
“2017 – Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de Gesta Libertadora Sanmartiniana” 
 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA                                              
                  SAN JUAN 
 
 

COMPRA DIRECTA  N°80/17    
Expediente Nº 800-04500-17/ Rs.4676/MSP-17             

 
                        A realizarse la apertura el día Miércoles 04 (cuatro) de Octubre del 2.017 y  
la recepción de sobres hasta las 10:00 horas en la oficina de Div. Compras, para la 
contratación del servicio mensual de Vigilancia y Seguridad para ser destinado a Centro 
Asistencial de Calingasta y Barreal, dependientes del Ministerio de Salud Pública. 
 
         Si el día fijado para la apertura, resultare no laborable, se efectuará el primer día 
hábil siguiente, a la misma hora.- 
 
  Apertura de ofertas en División Compras del MSP: Av. Libertador 750-Oeste- 3er 
piso- Ciudad de San Juan- CENTRO CÍVICO-  
 
Reng. Partida Detalle Aproximado Cantidad 

        

1 3.8.02 
Hospital Calingasta, personal de vigilancia por 24hs de lunes a 
lunes 

1 

2 3.8.02 Hospital Barreal personal de vigilancia por 24hs de lunes a lunes 1 

 
 

 
PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 

DE COMPRAS DIRECTAS PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 
PROCESO: Compra Directa Nº 80/17 
 
EXPEDIENTE: 800-04500-17 
 
OBJETO: contratación del servicio mensual de Vigilancia y Seguridad para ser destinado a Centro 
Asistencial de Calingasta y Barreal, dependientes del Ministerio de Salud Pública. 
   
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100 ctvos.) 

    
1) El listado entregado por División Compras, conteniendo el presente sus Condiciones y 
Cláusulas Particulares y Generales, los que deberán estar firmadas por el proponente o su 
representante legal en su anverso y reverso.  
En caso de Personas Jurídicas debe acreditarse la existencia de las mismas acompañando la 
constancia de inscripción por ante el Registro Público de Comercio o de Personas Jurídicas según 
corresponda, y la copia del Contrato Constitutivo o Estatuto Social, certificada por Escribano 
Público y debe acreditarse la representatividad del firmante de la documentación con copia 
certificada por Escribano Público, mediante Acta de Asamblea o del Acta de Reunión de socios o 
Poder, según corresponda, que lo habilita para presentarse. 
En caso de Personas Físicas debe acreditarse la existencia de las mismas con copia del 
Documento Nacional de Identidad, la que deberá estar certificada por Escribano Público o por 
Autoridad Administrativa de la repartición, y en caso de presentarse por medio de un Apoderado, 
debe acreditarse la representatividad del firmante de la documentación con copia del poder 
invocado, el que deberá estar certificado por Escribano Público. 
Toda la documentación requerida en las Cláusulas Particulares y Generales, deberá 
presentarse por duplicado, con original certificado en caso de corresponder y, todas las 
copias (tanto original como duplicado firmadas por el presentante. 
2) Escrito por el cual los oferentes declaran conocer y aceptar el presente régimen de compras 
con sus Cláusulas.- 
3) Deberán presentar Certificado de Cumplimiento Fiscal de Obligaciones Tributarias s/Resolución 
1606/09-DGR y modificatorias 151-I artículo Nº 84, que verifique la situación del oferente en su 
carácter de contribuyente y/o responsable de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos (inscripto 
en el rubro que cotiza), de Sellos, Inmobiliario y a la Radicación de automotores. Dicho certificado 
podrá ser emitido por Dirección General de Rentas u obtenido por el oferente de la página WEB de 
la misma y firmado por aquel.  
4) Adjuntar a la propuesta constancia de Código Activo de Proveedor del Estado. 
5) Deberá presentar certificado extendido por el Comité Ejecutivo Ley 552-A, donde conste si es 
deudor del residual del Banco de San Juan S. A., en qué situación se encuentra, y en caso de 
haberse acogido a algún régimen de pago, indicar si se encuentra al día en el cumplimiento de las 
obligaciones emergentes del mismo-(Artículo 17º de la Ley 643-A). En caso de persona jurídica, 



se deberá incluir en dicho certificado a todos los socios que conforman la sociedad a la fecha del 
acto de apertura. 
6) Constancia de inscripción en la AFIP actualizada del proponente. 
7) Constituir Domicilio Especial para el presente trámite en la Ciudad Capital de la Provincia de 
San Juan y sometimiento a los Tribunales Ordinarios de la Ciudad Capital de la Provincia de San 
Juan, con mención de renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción o de excepción 
que por cualquier causa pudiere corresponderle.-  
8) La Oferta se acompañará firmada en cada hoja. Toda modificación, raspadura o enmienda en 
partes fundamentales de la oferta, precio, cantidades, plazo de mantenimiento, plazo de entrega 
u otras que hagan a la esencia de la contratación, deberán ser debidamente salvadas (debiendo 
ser firmada y aclarada nuevamente la corrección). 
9)  Para los casos que se solicite la documentación legalizada por escribano público, cuando se 
trate de extrañas jurisdicciones deberán estar certificadas por el Colegio de Escribanos de la 
provincia donde se hubiera realizado la certificación.  
10)  El Oferente deberá mantener las Ofertas por un término no inferior a Veinte (20) días hábiles, 
a contar de la presentación de las mismas; pudiendo el Ministerio de Salud Pública disponer su 
prórroga en forma automática por Diez (10) días hábiles más. 
11) Presentar garantía  de oferta y adjudicación equivalente al 6%, del mayor valor total ofertado 
en cualquiera de las siguientes formas: 
- Para la modalidad de pago en efectivo, el depósito se realizará en la Cuenta Nº 600-202956/6 
de Banco San Juan, en el formulario correspondiente, puesto a disposición de los oferentes en 
División Compras del Ministerio de Salud Pública.  
- Títulos aforados a su valor nominal de la deuda pública Provincial o Nacional. 
- Aval bancario. 
- Con pagaré a la vista, suscripto por quienes tengan uso de la razón social o poder especial 
otorgado por el adjudicatario, el que deberá estar aforado y avalado en el anverso por un tercero, 
sea persona física o jurídica. Cuando el aval se otorgue en el reverso, expresamente debe aclarar 
la frase “por aval”. El adjudicatario deberá presentar copia de inscripción en la AFIP del avalista. 
Asimismo la firma deberá estar acompañada de aclaración y número de C.U.I.T. de los firmantes 
obligados. 
- Seguro de Caución: la Póliza deberá ser emitida por una Compañía reconocida por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, deberá contener el beneficiario (Ministerio de Salud 
Pública – Provincia de San Juan), número de expediente por el cual se tramita la presente 
contratación, importe y el plazo de duración. Deberá presentar factura o recibo del pago de la 
Póliza presentada. 
12) El Ministerio de Salud Pública se reserva el derecho de adquirir hasta un quince por ciento 
(15%) en más o en menos las cantidades de mercaderías solicitadas, al mismo precio e iguales 
condiciones que se contraten.- 
13) El Ministerio tiene la facultad de adjudicar conforme a los criterios de mérito, oportunidad y 
conveniencia, de acuerdo a lo que considere mas beneficioso para el Estado Provincial; pudiendo 
rechazar todas las ofertas antes de su adjudicación, por cuestiones de conveniencia, sin que ello 
genere a favor del particular oferente derecho a indemnización alguna, sea por daños y 
perjuicios, lucro cesante, preparación para la presentación o cualquier rubro; renunciando a 
cualquier reclamo en tal concepto con la sola presentación de la oferta. 
14) Las notificaciones se realizarán en el domicilio constituido por el oferente, se encuentre o no 
presente en el mismo.-  
15) El Ministerio de Salud Pública podrá aplicar las Sanciones de: Apercibimiento, Suspensión de 
10 a 180 días o Inhabilitación temporaria o permanente a los proveedores o adjudicatarios de las 
contrataciones que efectúe dicho Organismo, por causas de mora en la entrega de los renglones 
adjudicados, como así también por incumplimiento de lo convenido en tiempo y forma; 
facultándose al Ministro de Salud Pública a aplicar las sanciones en mérito a la gravedad de la 
mora e incumplimiento incurrido, mediante el dictado de la norma legal pertinente, Resolución 
Ministerial, ello en conformidad a los dispuesto por el Decreto Nº 1663/99.- 
16) Deberá adjuntar Declaración Jurada Ley 17.250 - Formulario 522/A de la AFIP (anterior 
Formulario 580) o en su defecto aquel que lo reemplace, y su correspondiente acuse de recibo. 
17) Declaraciones juradas Formulario 931 AFIP, correspondientes a las obligaciones previsionales 
por Aportes y Contribuciones, de los últimos 6 (seis) meses. 
 

 

 


